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Sección ADMINISTRATIVA
C O N SID ER A N D O :

Q ue m ediante dicha no ta  la C o o rc in ie ión  C en tra  
hace saber a la Jurisdicción que se encuentran d isponi
bles para su transferencia los fondos de m antenim iento 
para escuelas rurales;

Que dichos fondos serán destinadosa la ejecución de 
las acciones de m ejora en las condiciones de las escuela;, 
rurales, a fin de brindar estándares de :in irajítructura  mí
nima a dichas instituciones en toda Ja Provincia, y as 
garantizar su funcionamiento para la c o r u i  dad;

DECRETOS

Salta, 1 de Junio de 2011

D EC R ETO  N° 2577 '

M in iste rio  de E ducación

E x p te .N 0 140-6.060/11

VISTO la nota rem itida por el C oordinador Central 
PRO M ER, en el m arco del Fondo de M antenim iento 
de Escuelas Rurales, y;



PAG N ° 3900 SALTA, 14 D E JUNIO DE 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.609

Q ue por ello resulta conveniente em itir un marco 
norm ativo que establezca los procedim ientos para la 
ejecución y rendición de los fondos recibidos por los 
establecim ientos educativos para el m antenim iento de 
las escuelas rurales;

Q ue los Establecim ientos Escolares beneficiarios 
serán aquellas instituciones seleccionadas que se con
signa en el Anexo III del presente;

Que para la ejecución de las acciones m encionadas, 
resulta necesario que los establecim ientos beneficiarios 
celeb ren  un A cta  C om prom iso , la que deb erá  ser 
suscripta por el C oordinador Provincial PR O M ER  y 
por el D irector o docente a cargo del Establecim iento 
Escolar beneficiario;

Que mediante dicho instrumento se preverá la trans
ferencia de la sum a total de S 2 .000,00 (Pesos Dos Mil 
con 00/100) en concepto de “Fondo de M antenim ien
to” , los que deberán ser ejecutados y rendidos por la 
institución beneficiaría de acuerdo a las pautas estable
cidas en el A cta C om prom iso suscripta por las partes, 
y  conform e al instructivo que se aprueba a través del 
p resente instrum ento;

Que a  Fs. 28/31 surge que los fondos para financiar 
las acciones previstas en la presente, son transferidos 
por R esolución N° 1765/10;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

A rtículo Io - A pruébese el “ Instructivo para la U ti
lización de Fondos de M antenim iento de Escuelas R u
rales” , el cual prevé los procedim ientos para la ejecu
ción y rendición de dichos fondos, el que se establece 
com o A nexo I del presente.

Art. 1° - A utorícese la ejecución del “Fondo de 
M a n te n im ie n to  de E s c u e la s  R u r a le s ” , a se r  
im plem entado en las escuelas seleccionadas por la ju 
risdicción, según nom ina que se detalla en el A nexo II.

A rt. 3° - A uto rícese  al C o o rd in ad o r P rov incia l 
PR O M E R  a la suscripción de las A ctas Com prom isos 
con el D irector o docente a cargo del Establecim iento 
beneficiario, según m odelo que com o Anexo III form a 
parte del presente.

Art. 4o - Déjase establecido que el gasto que dem an
de el cum plim iento de lo dispuesto precedentem ente 
surge de los fondos que serán transferidos por el M inis

terio de Educación de la Nación al M inisterio de E duca
ción de la Provincia de Salta, conform e R esolución N° 
1765/10.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por la 
Sra. M inistra de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 6° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  L ópez F ig u e ro a  -  Sam son 

VERANEXO

Salta, 6 de Junio de 2011

D EC R ETO  N° 2641

M inisterio de Finanzas y Obras Públicas

E x p te .N 0 29-651.206/11

V ISTO  el D ecreto N° 4.349 del 7 de O ctubre de 
2009; y,

CO N SID ER A N D O :

Que en v irtud del citado instrum ento, se autorizó al 
M inisterio  de Finanzas y O bras Públicas, a  través de la 
D irección General de Inm uebles, a realizar la Valuación 
General de los inm uebles rurales de la Provincia de Sal
ta, conform e a las d isposiciones del A rtículo 145 y 
concordantes del Código Fiscal;

Que en el marco normativo mencionado, se ha lleva
do a cabo el proceso de revalúo inmobiliario autorizado, 
habiéndose form alizado el A cta N° 89 de fecha 21 de 
D iciem bre de 2010, con la intervención de los m iem 
bros de la Junta de Valuaciones, señores D irectores 
G enerales de Inm uebles y de Rentas y representantes 
de las siguientes entidades del sector privado, a saber: 
Sociedad Rural Salteña; Bodegas de Salta; C ám ara del 
Tabaco; Cámara Inmobiliaria Salteña; Asociación de Pro
d u c to re s  d e  F ru ta s  y H o r ta liz a s ;  A so c ia c ió n  
PROGRANO; Cámara Regional de la Producción;.como 
así, las Secretarías de A suntos A grarios y de O bras P ú 
blicas y Jefaturas de los Program as Registro Valuatorio, 
R egistro  Jurídico, R egistro Técnico de la D irección 
General de Inm uebles y profesionales de la m ism a que 
participaron en la ejecución de las tareas inherentes al 
proceso valuatorio;

Que en el acta referenciada, consta el tratam iento de 
la zonificación de la Provincia, dando por aprobado el



BOLETIN OFICIAL N° ¡8.609 SALTA, 14 DE JUNIO DE 2011 PAG N° 3901

mapa elaborado al respecto, para lo cual se ha tenido en 
cuenta el uso y aptitud de la tierra, instrumentándose el 
acta acuerdo del 9-9-10, con intervención de comisiones 
asesoras, conteniendo el mapa de zonas realizado por la 
Dirección General de Inmuebles atendiendo a propues
tas y sugerencias efectuadas en comisiones asesoras;

Que asimism o, el A c taN 0 89/10 aprueba la tabla de 
los va lo res prom edios de m ercado (S/H a) para  los 
inmuebles rurales, tomado la categorización de tierra en 
cada una de las zonas, form alizando el acta acuerdo del 
9-9-10 con intervención de com isiones asesoras y sus 
respectivas p ropuestas y sugerencias e iniciativas y 
adem ás se desarrolló en tabla los valores unitarios bási
cos y se establecieron los valores unitarios básicos para 
las parcelas subrurales en función de la variabilidad del 
valor prom edio de m ercado de la categoría desm ontada 
con riego perm anente, corregidas con un coeficiente de 
acuerdo a la clasificación;

Que de acuerdo al tratam iento indicado precedente
mente, la Junta de Valuaciones instrum entó la R esolu
ción N° 317 aprobando las zonas de la Provincia de 
acuerdo al uso y aptitud de la tierra rural libre de m ejo
ras, las categorías de la tierra y las tablas de valores 
unitarios básicos para parcelas rurales y  subrurales;

Que en atención al propósito de la determinación de 
la valuación de los inm uebles destinados a  la produc
ción, en el marco de las d isposiciones del Código Fiscal 
aludidas, se incluyen a  las parcelas subrurales, las que 
por su naturaleza y definición son destinadas o apro
piadas para cultivos intensivos en general (Art. 8° y 
concordantes de la Ley N° 1030/48, m odificada por la 
Ley N° 5724);

Que con m otivo de las norm as de Ordenam iento 
Territorial de Bosques N ativos de la Provincia de Salta 
dispuestas por la Ley N° 7.543, cabe referir a los bene
ficios previstos en su Artículo 37 y, en particular, a las 
exenciones en tributos provinciales que se otorgan a 
favor de inmuebles del dom inio privado, total o parcial
mente incorporados en la Categoría 1 (rojo), cuyos pro
pietarios celebren acuerdos con el Estado, a través del 
Poder Ejecutivo;

Que respecto de lo anterior, el A rtículo 1° del De
creto N° 2.211/10 aprueba el Procedim iento para el 
Análisis de Proyectos a Escala Predial, fijando en el 
Inciso c. 1. la form a a observar para el caso previsto en 
el Artículo 37, en concordancia con las disposiciones 
del A rtículo 17, am bos de la citada ley, para la incorpo

ración de los inm uebles en Categoría I (rojo) a los fines 
de la conservación de bosques nativos;

Que habiéndose observado el procedim iento legal 
para la valuación general autorizada, procede su apro
bación con encuadre en las disposiciones de les A rtícu
los 140, 141, 145 y concordantes del Código riscal de 
la Provincia;

Por ello,

£1 G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S a ita  

D EC R ET A :

Artículo Io -A pruébase lazonificación  p e r aptitud 
y uso de las tierras rurales y valores unitario! básicos 
de la tierra libre de m ejoras para los inmuebles rurales y 
subrurales de la Provincia de Salta, según A c taN 0 89 de 
fecha 21-12-2010 y R esolución N° 317 de la Jun ta  de 
Valuaciones, cuyas copias en A nexos 1 y II, reipectiva- 
mente, forman parte del presente, como así el Anexo III 
correspondiente al M apa de Zonificación de \z  Provin
cia de Salta.

Art. 2° - Declárase la vigencia de las valuaciones de 
los inm uebles rurales y subrurales de la P ro \in c ia  de 
Salta, realizada por la D irección General de Inm uebles, 
a partir del 01 de Enero de 2011.

Art. 3o - Déjase establecido que una vez cu n p lid o  el 
procedim iento previsto en el Inciso c .l .  del A rtículo Io 
del D ecre to  N ° 2 .2 1 1 /1 0 , los p ro p ie ta rio s  de los 
inm uebles del dom inio privado total o parcialm ente in
corporados a la C ategoría I (rojo) de conform i ja d  a las 
disposiciones del A rtículo 37 de la Ley N° 7 .5¿3, debe
rán tram itar ante el M inisterio  de Am biente y D esarro
llo Sustentable la certificación de la afectacián de los 
m ismos al régimen de la ley m encionada, a e fec o s  de su 
presentación ante la D irección General de R ertas  a los 
fines del cálculo de la exención del Impuesto Irunobilia- 
rio Rural en form a proporcional a la superficie afectada 
al régimen mencionado.

La vigencia de la exención será m ientras subsistan 
las causas que la m otivan.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de F inanzas y Obras Públicas y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  P a ro d i -  Sam son 

V E R A N E X O
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RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS

M in is te rio  de A m b ien te  y D e sa rro llo  S u s ten tab le
-  R esolución N° 000464 -  09/06/2011 -  E x p ed ien te  

N° 227-54.707/2011-1

Artículo Io-A p ro b ar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la Contratación directa con Precio Testigo, rea
lizada por el Servicio Adm inistrativo Financiero del M i
nisterio de A m biente y Desarrollo Sustentable, para la 
adquisición de artículos de papel en la sum a de pesos 
diez mil treinta con cincuenta y siete ctv. (S 10.030,57) 
y dos mil ochocientos cuarenta con cuarenta ctv. (S 
2 .840,40) de acuerdo a las especificaciones técnicas 
cotizadas respectivam ente a  cada firma.

Art. 2o - Con encuadre en el art. 12 de la Ley N° 
6838 y el artículo 12 del Decreto Reglam entario N° 
1448/96 y el D ecreto 337/09 de contrataciones de la 
Provincia A djudicar a la firma L ibrería San Pablo y a la 
firma Hersapel, la com pra de artículos de papel de acuer
do a lo establecido en el artículo Io.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el A rtículo Io será solventado con las 
partidas presupuestarias correspondientes del M inis
terio de A m biente y D esarrollo Sustentable.

L ó p e z  S a s tre

¡M inisterio de A m b ien te  y D esa rro llo  S u s ten tab le
-  R esolución N° 000467 -  09/06/2011 -  E xped ien te  
N° 227-3 .060/10, C de. 1002

Artículo 10 - A djudicar a la firm a Frigorífico Berme
jo  S.A., en form a parcial por la sum a total de S 25.750 
(Veinticinco Mil Setecientos Cincuenta Pesos), integra
da por el ítem dos mil quinientos (2 .500) kilos de carne 
roja por el período de cinco m eses, de acuerdo a lo 
establecido en el A nexo IV de la Resolución N° 270/11.

Art. 2° - P ro ced er a la su scripc ión  del con tra to  
co rresp o n d ien te  en tre  este M in iste rio  de A m biente 
y D esarro llo  S usten tab le  y el p ro v eed o r F rigo rífico  
B erm ejo  S.A.

Art. 3o - D eclarar Desierto el C oncurso de Precios 
realizado el día 23 de m ayo de 2.011, Item 2 del Pliego 
de B ases y C ondiciones G enerales de la Resolución N° 
270/11, para la adquisición carnes blancas para los ani
males alojados en la Estación de Fauna A utóctona, por 
los m otivos expuestos en los considerandos de la pre
sente resolución.

Art. 4o - A u to riza r al S istem a A d m in istra tivo  F i
nanciero  del M in isterio  de A m biente y D esarro llo  
Susten tab le  a efec tuar una C ontratación  D irecta  bajo 
la m ism a m odalidad del C oncurso  de Precios fracasa
do, para  la adqu isic ión  de carnes b lancas, su stitu ido  
en su caso por pavo, pato , c itada  en el a rtícu lo  an te 
rior, con encuadre  en el artícu lo  13 inc. b ) de la Ley 
N° 6.838 y su D ecreto  R eglam entario  N° 1448/96, en 
las condic iones d ispuestas en el A rtículo  3o de la p re
sen te  R esolución.

L ó p ez  S a s tr e

M in is te rio  de A m b ien te  y D esa rro llo  S u s ten tab le
-  R esolución N° 000469 -  09/06/2011 -  E xp ed ien te  
N° 0050227-3.060/2010, O rig in a l

A rtículo 10 - D eclarar fracasada la Licitación Públi
ca realizada el d ía 23 de mayo de 2.011, para la adquisi
ción global de frutas y  verduras frescas, destinados a 
lo s an im ales e x is te n te s  en la E s tac ió n  de  F au n a  
A utóctona (EFA), dependiente del M inisterio de A m 
biente y D esarrollo  Sustentable, con un presupuesto 
oficial en la sum a de pesos ciento dos mil trescientos 
cuatro (S 102.304), por los m otivos expuestos en los 
considerandos de la presente resolución.

Art. 2 - A utorizar al Sistem a A dm inistrativo F inan
ciero del M inisterio de Am biente y Desarrollo Susten
table a  efectuar una Contratación D irecta bajo la m oda
lidad del C oncurso de Precios fracasado, para la adqui
sición global de frutas y verduras frescas, citada en el 
articulo anterior, con encuadre en el artículo 13 inc. b) 
de la Ley 6838 y su D ecreto Reglam entario N° 1448/96 
y en las condiciones dispuestas en el A rtículo 1° de la 
presente R esolución.

L ó p ez  S a s tre

M in is te rio  de A m b ien te  y D esa rro llo  S u s ten tab le
-  R esolución N° 000471 -  09/06/2011 -  E xp ed ien te  

N° 0050227-8.084/2011-0

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.
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Artículo Io - A probar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la contratación directa con precio testigo, reali
zada por el Servicio A dm inistrativo Financiero del M i
nisterio de Am biente y Desarrollo Sustentable para la 
adquisición de (dos) Switch adm inistrable de 24 bocas 
para rack de distribución, (1) un Tubo de 100 fichas 
plug rj45 para el arm ado de cables de red (1) un Disco 
rígido SATA de 500 G b y  (1) un L ector de dispositivos 
de alm acenaje por la sum a de pesos dos mil seiscientos 
cincuenta y siete c/00/100 (S 2 .657,00) de acuerdo a las 
especificaciones técnicas cotizadas por la firma.

Art. 2° - Con encuadre en el art. 12 de la ley N° 6838 
y el art. 12 del decreto reglam entario N° 1448/96 y el 
D ecreto 337/09 de contrataciones de la provincia adju
dicar a  la firm a Servicios y Sum inistros Inform áticos la 
com pra de equipam iento de com putación de acuerdo a 
lo referido en el art. Io.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el art. Io será solventado con las parti
das presupuestarias correspondientes del m inisterio de 
A m biente y Desarrollo Sustentable.

L ó p ez  S a s tre

LICITACION NACIONAL

O .P .N 0 100022002 F .N ° 0001-32995

P resid en cia  de la N ación 

M in iste rio  de P lan ificac ió n  F ed era l 

Inversión  P ú b lica  y  Servicios 

S e c re ta ría  de  O b ra  Púb licas 

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Públicas 

V ia lid ad  N acional

L a  D irección N acional de  V ia lidad  llam a 
a L ic itación  P ú b lica  la sigu ien te  O b ra :

L icitación  P ú b lica  N° 01/11

Elaboración de Proyecto E jecutivo y Construcción 
de la Obra: Ruta N acional N° 51 -  Tram o: Estación 
M uflano -  San A ntonio de los Cobres, Sección I: Esta
ción M u ñ a n o -L o s  Patos (Km. 1 4 0 ,40 - K m . 155,08) 
y Sección II: Los Patos -  San A ntonio de los Cobres 
(Km. 155,08 -  Km. 161,12) -  Paso U rbano por San 
A ntonio de los C obres -  Provincia de Salta.

T ip o  de O bra: O bra  básica , p av im en to , In te r
secció n  de A cceso a San A n to n io  de los C obres y

P aso  U rbano , S eñ a lizac ió n  H o rizo n ta l y  V ertical, 
O b ras C o m p le m en ta ria s  y P ro y e c to  y  C o n s tru c 
ción  de Puen te.

Presupuesto Oficial: Pesos N oventa y j n  M illones 

Trescientos Mil (S 91 .300.000,00) a  Abril de 2011.

Garantía de Oferta: Pesos N ovecientos Trece Mil 

(5913 .000 ,00)

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) M eses.

Valor del Pliego: Pesos D ieciocho Mi Doscientos 
Sesenta (S 18.260,00).

Fecha de Venta de Pliegos: A  partir d d  19 de Julio 
de 2011.

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el d ía 19 
de A gosto de 2011 a  las 11:00 hs.

Lugar de Apertura: Avenida Julio  A. R o c aN 0 734/8 
(1067) Capital Federal, P lanta B aja (Salón de A ctos) -
D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta  del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo -  Avenida Julio A. R oca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal -  3o Piso -  D.N.V.

Imp. $ 750,00 e) 03 al 27/06/2011

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100022212 F. v /c N “ 0002-0*305

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

C o o rd inac ión  de C o m p ras del P o d e r E jecu tivo  

L ic itación  P ú b lica  N° 121/11

Objeto: A dquisición de Un Autom óvil.

Organism o Originante: M in iste rio  de G ob ierno , 
S eg u rid ad  y D erechos H um anos.

E x p ed ien te : 0030041-31.764/2011-C.

Destino: M inisterio de Gobierno, Seguridad y De
rechos Hum anos.

Fecha de A pertura: 30/06/2011 -H o ra s :  10:00.

Precio del Pliego: $ 120,00 (Pesos C iento Veinte 
con 00/100), depositados en cuenta de B a ico  M acro N° 
3-100-0004301281-5 del Organism o Descir.atario.

M onto Oficial: S 120.000,00 (Pesos C iento Veinte 
M il con 00/100).
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C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web “w w w .salta .gov .ar-L ink  C ontrataciones”
o personalm ente en la Coordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito en Centro C ívico Grand Bourg, 3o 
edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la G obernación -  ala 
este o en dependencias de Casa de Salta sito en D iago
nal N orte 933 Capital Federal.

L ugar de  P re sen tac ió n  de  S o b res y A p ertu ra : 
C o o rd in ac ió n  de C o m p ras del P o d e r E jecu tiv o  -  
C en tro  C ív ico  G rand B o u rg -A v . de los Incas s/N° - 
3o B lo ck  -  P la n ta  B a ja  -  “ S ec re ta ría  G eneral de la 
G o b ernac ión” .

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372-4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagalde 
Coordinación de Compras 

del Poder Ejecutivo 
Imp. $ 50,00 e) 14/06/2011

O .P .N ° 100022211 F .N ° 0001-33273

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in is te rio  de D esa rro llo  H u m an o  

L ic itación  P ú b lica  N° 08/11 

E x p íe .: 234-86171/11 - P . I .  N °203

C ontratación: Servicio de L im pieza para estadio 
Padre M artearena.

Fecha de Apertura: 24 de Junio de 2.011 a H oras 
10:00.

Destino: M inisterio de D esarrollo Hum ano -  Se
cretaría de D eporte y Recreación.

R esolución N° 519/11

Precio Tope: $ 98.080,00 (Pesos noventa y ocho 
mil ochenta con 00/100) .

Precio del Pliego: 98,00 (Pesos noventa y ocho)

Venta del Pliego: H asta el d ía 24/06/11 hs. 09.00 -  
Servicio A dm inistrativo Financiero -  Tesorería del M i
nisterio de D esarrollo Hum ano -  sito en 25 de M ayo N° 
872.

L ugar de A p ertu ra  y recep ció n  de sobres: O fic i
na de U n idad  O p era tiv a  C o n tra tac io n es  — M in is te 
rio  de  D esarro llo  H um ano  -  sito  en 25 de M ayo N° 
872 -  S a lta /C ap ita l -  C o n su ltas : T elf.: (0 3 8 7 ) -  
43 7 3085 .

R equisito  Indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de C ontrataciones de la Provincia de Salta, sito 
en calle Pueyrredón N° 74 -  Io piso.

C .P .N . S ilvia E d ith  Ayon 
A dm inistrador General 

Serv. Adm inistración Financiero M.D.H. 
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 50,00 e) 14/06/2011

O.P. N° 100022203 F. N° 0001-33260

M in iste rio  de E ducación  de la N ación 

P ro v in c ia  de S a lta  

P ro g ra m a  P lan  de  O b ras  

M ejo res E scuelas -  M as E ducación

En el marco del Program a Plan de Obras se anuncia 
el llamado a la

L icitación  P ú b lica  N° 12/11

Presupuesto Oficial: S 3.466.175,41

Obra: “Refacción General del Edificio de la Escuela 
N° 5080 -  Dr. M anuel C astro” -  Colegio N acional.

Localidad: Salta -  Capital -  Provincia de Salta.

Fecha de apertura: 15/07/2011 -  H oras 09:30 -  
U.C.E.P.E. -  Calle del M ilagro N° 398

Garantía de la Oferta: 1% (U no por C iento) del 
m onto oficial.

Lugar: Unidad Coordinadora Provincial -  Calle: Del 
M ilagro N° 398

Precio del Pliego: $ 3.400 (Pesos Tres M il C uatro
cientos)

Consulta y Venta de Pliegos: U.C.E.P.E. -  Desde el 
27/06/11 hasta el 12/07/11 a hs. 13:00 en Del M ilagro 
N° 398 - I o Piso -S a l ta .

Presentación de las Ofertas: Hasta el d ía 15/07/2011 
hs. 09:00 en M esa de Entradas U C EPE -  Calle Del 
M ilagro N° 398.

Financiamiento: Ministerio de Educación de laNación.

D ra . M a ria  E u g en ia  R usso  M osch ino  
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
M inisterio de Educación -  Salta

Imp. S 750,00 e) 14/06 al 06/07/2011

http://www.salta.gov.ar-Link
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O.P. N° 100022008 F. v/c N° 0002-01273

Universidad Nacional de Salta 

D irección de Contrataciones y Compras

L ugar y Fecha: Salta, 26 de m ayo de 2.011

N om bre del Organism o Contratante: Universidad  
Nacional de Salta

Procedim iento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 003/011 -  Ejercicio: 
2011 -  Expediente N° 18.169/10

Clase: etapa única nacional

M odalidad: sin m o d a lid ad -R u b ro  Comercial: M a
teriales de C onstrucción

Objeto de la Contratación: E jecución Obra N° 073/ 
1 -  M erendero -  Sede Regional Orán en San Ramón 
de la N ueva Orán -  Salta -  de esta Universidad.

C onsulta y A dquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Servi
cios -  Complejo Universitario Gral. San Martín -  Avda. 
B o liv ia  5150 -  4400  -  Salta  o en la pag ina  web: 
argentinacompra.gov.ar- opción “Contrataciones Vigentes”

Plazo/horario: De lunes a  viernes de 8,00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y C om pras -  Avda. B olivia 5150 -  Edificio 
B iblioteca -  2° piso -  4400 -  Salta.

Plazo/H orario: H asta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de A pertura

Acto de A pertura

Lugar/D irección: S a la “H olver M artínezB orelli” -  
Consejo Superior -  Avda. Bolivia 5150 -  Edif. B ibliote
ca -  2o piso 4400 -  Salta.

Plazo/H orario: 27 de ju n io  de 2 .011.- a las 9,30 hs.

O bservaciones Generales

El Pliego de Bases y C ondiciones particulares de 
este procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O f ic in a  N a c io n a l  de  C o n tra ta c io n e s :  
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al acceso D i
re c to  ' “ C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s  y en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 229.000,00 (Pesos D oscien
tos Veintinueve Mil).

Plazo de Ejecución: 90 (noventa) días calendarios

Sistem a de Contratación: Unidad de M edica

G arantía de Oferta: El oferente deberá adjuntar a la 
propuesta una G arantía de M antenim iento de  Oferta 
correspondiente al 1% del total cotizado.

Precio del Pliego: S 200,00

L id ia  del V alle F e rn á n d e z  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta 
Imp. $ 500,00 e) 03 al 15/06'2 311

O.P. N° 100022007 F. v/c N°0C 02-0: 272

U niv ersid ad  N acional de S alta  

D irección de  C o n tra tac io n es  y C o m p ra i

Lugar y  Fecha: Salta, 26 de m ayo de 2.011

N om bre del Organism o C ontratante: U r iversidad  
N acional de S a lta

Procedim iento de Selección

Tipo: L ic itación  P ú b lica  N° 002/011 -  E jetcfcio : 
2011 -  E xp ed ien te  N° 18.023/10

Clase: etapa única nacional

M odalidad: sin modalidad -  R ubro Com5rciafl: Ma
teriales de C onstrucción

O bjeto de la Contratación: Ejecución O b raN 0 068/
1 -  T erm in ac ió n  del C o m ed o r -  S ed e  R eg io n a l 
T artagal, en la c iudad  de T artagal -  Sálte -  cte esta  
U niversidad.

Consulta y A dquisición de Pliegos

L ugar/D irecc ión : D irecc ión  G eneral de O bras y 
Servicios -  C om plejo  U n iversitario  Gral. San M artín  
-A v d a .  B o liv ia  5150 — 4400 -  Salta  o e r  la pag ina 
web: a rg en tin aco m p ra .g o v .a r-  opción “ C ontr¿t=cio- 
nes V igentes”

Plazo/horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13:00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicam ente en Dirección dfeCon- 
trataciones y Com pras -  Avda. B olivia 515C -  Edificio 
B iblioteca -  2° piso -  4400 -  Salta.

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Plazo/H orario: H asta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de A pertura

Acto de A pertura

Lugar/D irección: Sala “H olver M artínez Borelli” -  
Consejo Superio r-A vda. Bolivia 515 0 —Edif. B ibliote
ca -  2o piso 4400 -  Salta.

Plazo/Horario: 27 de jun io  de 2.01 l . - a la s  10,30hs.

O bservaciones G enerales

El Pliego de B ases y C ondiciones particulares de 
este procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a  cotizar o consultado en el sitio web de la 
O f ic in a  N a c io n a l  de  C o n tra ta c io n e s :  
www.argentinacom pra.gov.ar, ingresando al acceso D i
re c to  “ C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s  y en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 235.000,00 (Pesos D oscien
tos T reinta y C inco M il).

Plazo de Ejecución: 90 (noventa) días calendarios

Sistem a de C ontratación: U nidad de M edida

G arantía de Oferta: El oferente deberá adjuntar a la 
propuesta una G arantía de M antenim iento de Oferta 
correspondiente al 1 %  del total cotizado.

Precio del Pliego: S 240,00

Lidia del Valle Fernández  
D irectora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta 
Imp. $ 500,00 e) 03 al 16/06/2011

O.P. N° 100021996 F. v/c N° 0002-01270

U niv ersid ad  N acional de  S alta  

D irección  de  C o n tra tac io n es  y C o m p ras

Lugar y Fecha: Salta, 26 de m ayo de 2.011

N om bre del O rganism o C ontratante: U n iversidad  
N acional de S a lta

Procedim iento de Selección

Tipo: L ic itación  P ú b lica  N° 001/011 -  E jercic io : 
2011 -  E xped ien te  N° 18.057/11

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin m o d alid ad -R u b ro  Comercial: Elec
tricidad y Telefonía

O bjeto de la Contratación: R eestructuración de la 
Red de Telecom unicaciones del Com plejo

C onsulta  y A dquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Ser
vicios -  Com plejo Universitario Gral. San M artín -  
Avda. B olivia 5150 -  4400 -  Salta o en la pagina web: 
argentinacom pra.gov.ar -  opción “ C ontrataciones Vi
gentes”

Plazo/horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de C on
trataciones y  C om pras -  Avda. B olivia 5150 -  Edificio 
B iblioteca -  2o piso -  4400 -  Salta.

Plazo/H orario: H asta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de A pertura '

A cto de A pertura

Lugar/Dirección: Salta “H olver M artínez Borelli” -  
Consejo S uperio r-A vda. Bolivia 5 1 5 0 -  Edif. B ibliote
ca -  2° piso 4400 -  Salta.

Plazo/H orario: 4 de ju lio  de 2.011 a las 10,00 hs.

O bservaciones Generales

El Pliego de B ases y C ondiciones particulares de 
este procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O ficina N acional de Contrataciones.

www.argentinacom pra.gov.ar, ingresando al acceso 
D ire c to  “ C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s  y en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar

P resupuesto  O ficial: S 1 .199.653,00 (Pesos Un 
M illón C iento N oventa y N ueve M il Seiscientos C in
cuenta y Tres).

P lazo de Ejecución: 150 (ciento cincuenta) días co
rridos

Sistem a de Contratación: A juste A lzado

M antenim iento de Oferta: 15 (Quince) días hábiles 
fta  partir de la apertura de las propuestas.

Garantía de Oferta: El oferente deberá adjuntar a la 
propuesta una G arantía de M antenim iento de Oferta 
correspondiente al 1% del total cotizado.

. C ondición de Pago: 10 (Diez) días de la presenta
ción de la factura conform ada.

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Precio del Pliego: $ 600,00

L id ia  del Valle F e rn á n d e z  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta 
Imp. $ 700,00 e) 02 al 23/06/2011

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O .P .N ° 100022143 F .N ° 0001-33172

Ref. Expte. N° 0050034-16.453/11-0

M ilagros Patrón Costas, en su carácter R epresen
tante Legal de la Sociedad, propietaria del inm ueble 
C atastro N° 9198, Dpto. Rosario de la Frontera, tiene 
solicitada concesión de agua pública para uso pecuario 
(anim ales de carne), con una dotación de 280 m3/día, 
aguas a  derivar del R ío Rosario.

C onform e a las previsiones de los arts. 69, 87, 88, 
51 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. E llo para que, en función del art. 309 
del m ism o cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítim o tom en conocim iento de que po
drán hacerlo valer en el térm ino de treinta (30) días 
hábiles contados desde la últim a publicación, ante la 
Secretaría de R ecursos Hídricos, sita en Avda. B olivia 
4650, 1° P iso  de esta C iudad de Salta.

D ra . S a n d ra  M abel S íe g r is t  
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 150,00 e) 10 al 16/06/2011

O .P .N 0 100022101 F .N ° 0001-33119

Ref. Exptes. N° 34-84.777/77

El Sr. José M arcelino Sierra Echenique, en su carác
ter de propietario de la m atrícula 6630 del Dpto. M etán, 
solicita la continuación del trám ite de concesión de uso 
de caudales públicos que registra el referido inm ueble 
bajo Sum inistro N° 439, con aguas del R ío C onchas 
para una superficie bajo riego de 22 ha perm anentes, 
con un caudal máximo de 11,55 lts./seg, conform e C.A. 
Art. 46, m ediante tom a y canal comunero.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32, 51, 
201, 318 se ordena la publicación del presente en el 
B oletín  Oficial y diario  de c irculación com ercial en

toda la P rovincia, por el térm ino de cinco (5) días, 
conform e C.A. Art. 309, ello a los fines ce  hacer valer 
sus derechos, dentro del térm ino de trein ta  días háb i
les adm inistrativos, las personas que tenga interés le
gítim o, ante la Secretaría de R ecursos H ídricos, sita en 
Avda. B o liv iaN 0 4650 Piso l° d e  ésta ciudad. S a lta ,27  
de Septiem bre de 2010. Dr. Rafael An»el Figueroa, 
Jefe P rogram a Legal y T écnico  -  Secretaría de R ecur
sos H ídricos.

Imp. $ 150,00 e) 08 al 14/05/2311

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O .P .N 0 100022200 F .N ’ COO 1-33 253

S e c re ta r ía  de  P o lítica  A m b ien ta l

El M inisterio de Am biente y  Desarrollo Sust5"ía- 
ble de la Provincia de Salta convoca a Audiencia Pífclica 
para que los que tengan algún interés o  de-echo, p jscan  
expresarse sobre el impacto ambiental > socia3 ce  un 
proyecto para ganadería, en la F inca Yumero o Palcm i- 
tas, M atrícula 7463 del Dpto. General Güemes. Expe
diente N° 119-18.046/09, iniciado por Palomita:. Sur 
SA, de acuerdo a los establecido por el a r  ículo 49 c e  la 
ley 7070/00. El proyecto consiste en un desm onte neto 
de 698.6 has., de una superficie total de pnryectos 10’’ 1.1 
has., quedando supeditada la habilitación a  control, 
m onitoreo y  aprobación por parte de esta S ecretara .

Fecha y H ora de la Audiencia: M artes 28 de jun io  
del 2011 a hs. 09:30.

Lugar de realización de la Audiencia Pública: Saión 
“E scuelaN 0 4433”, Estación Palom itas, Casilla de C o
rreo 4430 sito en Localidad de Palomitas^

Localidad: Localidad de Palom itas, Dpto. G e isra l 
Güemes.

Lugar donde obtener v ista del Expts.: En la ci jc a d  
de Salta, en Balcarce N° 388, de lunes a viernes, s r  el 
horario de 08:00 a 14:00 hs.

En Palom itas, en su E scuela N° 4423, de lunes a 
viernes, en el horario de 08:00 a  12:00 hs.

L u g ar y  p lazo  p ara  p re sen ta rse  com o p a rle  y 
aco m p añ a r p ru eb a: an te  la S ec re taría  de PoK ::ca 
A m biental, sita  en B alcarce  N ° 388, C iudad de Salta, 
de 08 :00  a 13:30 hs. (de L unes a V iernes) y h asta  el 
24 de Jun io  del 2011.
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Instructor de la E tapa Preparatoria: Dr. B runo José 
Bocanera.

Presiden te  de la A udiencia: Dra. G loria  L iliana 
M anresa.

¡María E lisa  R osa 
Profesional A sistente 

A sesoría Legal y Control 
Secretaría de Política Ambiental

Imp. S 150,00 e) 14 al 16/06/2011

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA

O.P. N° 400000180 F.N ° 0004-0146

El Dr. Daniel M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Cód. 
de M inería (seg.tex.ord. D ec-456/97) que C orriente 
A rgentina S.A., ha solicitado la petición de m ensura de 
la m ina: “Corriente II” de cobre y oro disem inados, 
ubicada en el D epartam ento de Los Andes, Lugar Taca 
Taca, que se tram ita por Expte. N° 19.693, que se deter
m ina de la siguiente manera:

Coordenadas G auss K ruger -  Posgar

Superficie total 71,88 has.

X Y

7291500.00

7291500.00

7290217.39

7290217.39

7290166.92

7290166.92 

7290476,38 

7290502,06 PP

2629732.95

2630246.78
2630246.78

2631000.00

2631000.00
2629745.97

2629745.97

2629732.95

P.M.D. X= 7.245.201 Y =3.422.880.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: Tacasal II, Expte. N° 19.672; Am ira 
N orte  Expte. N° 18.832, D on Francisco, Expte. N° 
18.034. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario

Imp. S 120,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400000182

e) 14 y 21 y 28/06/2011

F.N ° 0004-0148

La Dra. N elda V illada Valdez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 8o N om inación, en los 
autos caratulados: “ Cruz, Francisca Petrona - Suceso

rio” Expte. N° 302.798/10, cítese a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de 30 (treinta) días com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por 3 (tres) días. Fdo. Dra. N elda Villada 
Valdez, Jueza. Salta, 06 de Junio de 2011. Dra. M agda
lena Solá, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/06/2011

O.P. N° 400000181 F .N ° 0004-0147

La Dra. Stella Pucci de C ornejo, Jueza de 1 ra. Ins
tancia  en lo Civil y C om ercial,.de la 10° N om inación, 
Secretaría  de la Dra. Irene G utiérrez de D íaz  de Vivar, 
en los autos “ Santillan, Aldo César s/Sucesorio” , Expte. 
N° 339 .992/11, cita  y em plaza a todos los que se con
sideren  con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que en el térm i
no de trein ta  (30) d ías de la ú ltim a publicación, com 
parezcan a hacerlos valer, bajo  apercib im iento  de lo 
que hubiere  lugar por ley. Publicaciones p o r tres días 
en el B oletín  O ficial, y en un diario  de c irculación 
com ercial. Fdo. Dra. Stella  Pucci de C ornejo, Juez. 
Salta, 30 de M ayo de 2011. Dra. Irene G utiérrez  de 
D íaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 400000179

e) 14 al 16/06/2011

F.N ° 0004-0145

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial 7o N om inación, Dra. B eatriz  Del O lm o de 
Perdiguero , Secretaría  de la Dra. Jacqueline San M i
guel de M urga , en los au to s ca ra tu la d o s: “ S ilva  
Q uinzacara, M ario  H ernán s/S uceso rio” Expte. N° 
319 .059/10, cita  a los herederos, acreedores y  a  todos 
los que se consideren  con derecho a los bienes de esta 
sucesión, para que dentro de los trein ta días de la últi-
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m a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
a p e rc ib im ie n to  de lo que  h u b ie re  lu g ar p o r  ley. 
Publíquese  por edictos durante tres días en el B oletín  
Oficial y en un diario  de circulación com ercial (con al 
m enos un d ía de publicación en diario  El T ribuno). 
Salta, 10 de Junio de 2011. Dra. Jacqueline San M iguel 
de M urga, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 14 a l l  6/06/2011

O.P. N° 100022213 F. N° 0001-33276

La Dra. B eatriz  Del O lm o de Perdiguero , Jueza a 
cargo del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y C o
mercial 7oN om inación del D istrito Judicial C entro del 
Poder Judicial de la Provincia de Salta, Secretaría de la 
Dra. M aría del Carmen Rueda, en los autos caratulados: 
“Soler, O lga Leonor; Saravia R oberto Francisco s/Su- 
cesorio” Expte. N° 222 .222/08, cita  a todos los que se 
consideren con derechos a  los bienes de esta sucesión, 
ya sean com o herederos o acreedores, para que dentro 
de los trein ta  d ías de la ú ltim a publicación com parez
can a hacerlo  valer, bajo apercib im ien to  de lo que 
hubiere lugar por ley. Pub líquese  los edictos por tres 
(3) días, en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. 
Salta, 8 de Junio de 2011. Dra. Ma. del Carmen Rueda, 
Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 14 al 16/06/2011

O.P. N° 100022207 F .N ° 0001-33266

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrín, T itular del Juz

gado de 1° Instancia en lo Civil y Com ercial 6°N om ina- 
ción, del D istrito Judicial del Centro con asiento en la 
ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. C ristina B eatriz 
Pocovi, en Expte. N° 332.583/10, caratulado: “ Sosa, 
Ramón Estanislao; Roldán, Em m a E lvira por Suceso
rio”, ha resuelto C itar por edictos, que se publicarán 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario 
de m ayor circulación local (art. 723 del C.P.C. y  C.), a 

todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sean com o herederos o acreedores, 

para que dentro del térm ino de trein ta días com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que dis
pone el Art. 724 de C.P.C.C. Salta, 11 de M ayo de 

2011. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 14 al 16/06/2011

O.P. N° 100022205 F. N° 0001-33262

El Dr. Teobaldo René Osores, a  cargo del Juzgado 

de Ira. Ins. en lo C. y C. de 2da. Nom . del D istrito 
Judicial del Sur -  San José de M etán, Secretaría de la 
Dra. M arcela M oroni, en autos: “ Sucesorio de Corral, 
Juan” Expte. N° 3.348/91, cita a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 

com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días, a partir de la ú ltim a publicación, com pa

rezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y diario El T ribuno. San José 
de M etán, 08 de Abril de 2011. Dra. M arcela M oroni, 

Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 14 al 16/06/2011

O.P. N° 100022202 F. N° 0001-33259

La Dra. Stella  M aris Pucci de C ornejo , Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 10“ N om ina
ción del D istrito Judicial del Centro, Secretaría a  cargo 
de la Dra. Irene G utiérrez de D íaz de Vivar, en los 
autos caratulados: “ R ojas O vejero, Justina  Inés Por 
Sucesorio” Expte. N° 335 .241/10. C ita  y em plaza por 
el térm ino de trein ta días a contar de la últim a publica
ción a todos los que se consideren  con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro de los trein ta  días de la ú ltim a 
publicación  com parezcan a hacerlo  valer, para  que 
com parezcan a hacerlos valer, bajo  apercib im iento  de 
lo que hubiere lugar por ley. Pub líquese  por tres días. 
Salta, 1 de Junio de 2011. Dra. Irene G utiérrez de D íaz 
de Vivar, Secretario.

Imp. S 90,00 e) 14 al 16/06/2011

O.P. N° 100022199 F. N° 0001-33248

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 5o Nom inación, Secre
ta ría  de la D ra. S andra  C a ro lin a  P erea, en autos: 
“Ocam pos, Rubén M artiniano -  Sucesorio” , Expte. N° 
328.817/11, cita por edictos que se publicarán por el 
térm ino de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y diario El 
T ribuno, a  todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que en el térm ino de 30 días corridos a 
contar de la últim a publicación com parezcan a hacerlo
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valer, bajo apercibim iento de ley. Dr. Federico Augusto 
Cortes, Juez. Salta, 03 de Junio de 2.011. Dra. Sandra 
C arolinaPerea, Secretaria.

Im p .S  90,00 e) 14 al 16/06/2011

O.P. N° 100022196 F. N° 0001-33245

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez de 1° Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 2a Nom inación, Secre
taría del Dr. Carlos M artín Jalif, en los autos caratulados 

“Nadal, M arx José -  Sucesorio Testam entario” -  Expte. 
N° 346.167/11, cita y em plaza a  todos aquellos que se 
consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión 

com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días de la últim a publicación com parez
can a  hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres (3) días en el Boletín 
Oficial, y en un diario de circulación comercial masiva. 
(Art. 723 C.P.C. y C.) Salta, 9 de Junio de 2.011. Dr. 

Carlos M artín Jalif, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/05/2011

O.P. N° 100022194 F .N ° 0001-33243

La Dra. B eatriz  Del Olmo de Perdiguero, titu lar del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 
7ma. N om inación, Secretaría a cargo de la Dra. Ma. del 
Carm en R ueda, en los autos caratu lados “Jim énez, 
V íctor Angel s/Sucesorio”, Expte. N° 333.220/10, cita a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que en el térm ino de 30 días contados a partir de la 
últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de ley. Publicación por el plazo de 3 
días en el Boletín Oficial y diario de circulación local. 
Fdo. Dra. B eatriz Del Olm o de Perdiguero, Juez. Salta, 
17 de m ayo de 2011. Dra. Ma. del Carm en Rueda, Se
cretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/06/2011

O.P. N° 400000177 F. N° 0004-0144

El Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial Q uinta 
N om inación, Secretaría  de la Dra. M aría A lejandra

G auffin, en los au tos caratulados: “ G arcía Socaño, 
A urelia por Sucesorio” Expte. N° EX P-330.887/10, a 
resuelto citar por edictos que se publicarán por el tér
m ino de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y diario El 
T ribuno, a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de trein ta días 
com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de 
ley. Salta, 06 de Junio  de 2011. Dra. M aría A lejandra 
Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 13 al 15/06/2011

O.P. N° 400000175 F. N° 0004-0142

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Ira. Ins
tancia Civil y Com ercial, 1 ra. N om inación del D istrito 
Judicial del N orte -  Orán, Secretaría de la Dra. M aría 
Gabriela García, en ju ic io : “A ldana Rom ero, A m ulfa 
A sunción”, Expte. N° 44.233/06, cita y em plaza por 
edictos que se publicarán por tres días en los diarios 

Boletín Oficial y otro de publicación m asiva a los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
sean com o herederos o como acreedores, para que den
tro del plazo de trein ta  (30) días contados desde el 
siguiente de la últim a publicación, com parezcan a ha

cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Secretaria, Orán, 
03 de D iciem bre del 2010. Dra. M aría G abriela García, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 13 al 15/06/2011

O.P. N° 400000173 F. N° 0004-0140

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 11° Nom inación, Secretaría 
de la Dra. A lejandra D iez Barrantes, en el Expte. N° 
184.783/07, caratulados “Roldán, Sergio José -  Suce
sorio”, ordena citar por edictos que se publicarán por 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor 
circulación a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días a 
partir de la últim a publicación, com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 01 de Junio de 2011. Dra. A lejandra Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. $90 ,00  e) 13 al 15/06/2011
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O .P .N ° 400000172 F .N ° 0004-0139

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Io Instancia en lo 
Civil y  Comercial de 11° Nominación, Secretaría a cargo 

de la D ra. A le jan d ra  D iez  B arran tes , en los autos 
caratulados “Barrios Néstor Ladislao -  Sucesorio”, Expte. 
N° 2-341.575/11. Cítese por edictos, que se publicarán 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial (Art. 723 del Código Procesal Civil 
y Comercial), a  todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 18 de M ayo de 2011. 
Dra. Alejandra D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 13 al 15/06/2011

O .P.N ° 400000171 F .N ° 0004-0138

La Dra. N elda V illada Valdez, Juez de 1° Instancia 
en lo Civil y Com ercial 8° Nom inación, Secretaría de la 
Dra. Soledad F iorillo, en los autos caratulados “Flores, 
Ermel indo Agustín s/Sucesorio”, Expte. N° 271.005/09, 
declara abierto el ju ic io  sucesorio de Flores, Erm elindo 
Agustín, cita por edictos que se publicarán durante 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y  en un diario de m ayor 
circulación local (art. 723 del C.P.C. y C.), a  todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya  sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días, com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 17 de D iciem bre de 2009. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 13 al 15/06/2011

O .P .N 0 100022180 F .N ° 0001-33228

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial, segunda Nom inación del 
Distrito Judicial Sur-M etán, Secretaría del Autorizante, 
en autos caratulados: “ Sucesorio de Viera, Quintín y Rojas, 
M aría Luisa”, Expte. N° 741/2002, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de 30 (treinta) días, a partir de la última publica
ción, comparezcan a  hacer valer sus derechos bajo aper
cibim iento de ley. Publíquese por tres días en el Boletín

Oficial y en el diario El Tribuno. Fdo: Dr. Teobald d Rene 
Osores, Juez. San José de M etán, 08 de N ovierrbre de
2.010. Dra. N elly Elizabeth García, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 13 al 15/06/2011

O .P .N ° 100022171 F .N ° 0001-33209

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez Civil, Comer

cial y de Familia de Primera Instancia, Segunda Nom ina
ción del Distrito Judicial del N o rte -O rán , SecreUríaN0 1 
en au to s cara tu lad o s: “P o n s  José  y S erran o  O lga 

Guillerm ina (Causantes) -  Sucesorio” Expte. EC2 N° 
17.317/06, cita y emplaza a los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, sean como herede
ros o como acreedores, para que dentro del plazo de 30 
días contados desde el siguiente de la últim a publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Publicase por tres días en el Boletín Oficial y cualquier 
otro diario de circulación masiva. Fdo. Dra. Crispina del 

Valle Barbera, Juez. Dr. V íctor Marcelo Dau d, Secretario. 
San Ramón de la Nueva Orán, 24 de Mayo de 2.0! 1. Dra. 

M arcela de los Angeles Fernández, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 13 a l l  5/06/2011

O.P. N° 100022167 F. N° 0001 -33204

La Dra. B eatriz Del Olm o de Perdiguero, ,:uez de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 7° Nom inación, 
Secretaría a  cargo de la Dra. M aría del Carm en R ueda, 
en los autos: “Figueroa G u ille rm o - Sucesorio” Expte. 
N° 1-300.046/10, cita y em plaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya  sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la últim a publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que lub iere  
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y  en un diario de circulación comercial (art. 723 
del C.P.C. y C.). Salta, 12 de M ayo de 2.011. Dra. Ma. 
del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 13 al 15/C 6/2011

O .P .N 0 100022166 F. N ° 0001-33201

El Dr. Juan A. Cabral D uba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Com ercial 1 Io N om inación, Secretaría
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de la Dra. M aría Delia Cardona, en los autos caratulados: 
“Guaim as, N ésto r R oberto  -  Sucesorio”, Expte. N° 
321.579/10, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
Treinta días de la últim a publicación comparezcan a  ha
cer valer sus derechos, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por el térm ino de Tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial (art. 723 del C.P.C.C.). Salta, Io de Junio de
2.011. Dra. M aría Delia Cardona, Secretaria.

O .P .N 0 100022142 F. N° 0001-33171

Imp. $ 90,00

O .P .N 0 100022150

e) 13 al 15/06/2011

R. s /c N °3 0 1 9

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 5°N om inación, Secre
taría  a cargo de la Dra. M aría A lejandra Gauffín, en los 
autos: “Carabajal A na R osa -  Sucesorio”, Expte. N° 2- 

338.969/11, cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la últim a publicación, com parezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera lu
gar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín Ofi
cial y en el diario El Tribuno (art. 723 del C.P.C. y C.). 
Salta, 08 de Junio de 2011. Dra. M aría Alejandra Gauffín, 

Secretaria.

Sin Cargo

O .P .N 0 100022144

e) 10 al 14/06/2011

F .N ° 0001-33173

La Dra. N elda V illada Valdez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y  Com ercial de 8va. N om inación, Se
cretaría N° Uno a cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en 
autos caratulados: “ G utiérrez, Juana; R eyes Flores, 
A lbino s/Sucesorio” Expte. N° 339.434/11, cita a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días com parezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publicación durante tres d ías en el Boletín Ofi
cial y en un diario de m ayor circulación local (art. 723 
del C.P.C. y C.). Salta, 3 de Junio del 2011. Dra. Sole
dad Fiorillo, Secretaria.

El Señor Juez de 1° Prim era Instancia en lo Civil y 
Comercial 4°N om inación, acargo  del Dr. José Osvaldo 
Yañez, Juez; Secretaría  de la Dra. C laudia  Pam ela 
M olina, en los autos caratulados: “ Salto Haíde s/Suce- 
sorio” Expte. N° 325.507/10, cita por edicto a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
térm ino de treinta días de su últim a publicación com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 12 de Abril de 2011. Dra. 
Claudia Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. S 90,00

O .P .N 0 100022138

e) 10 al 14/06/2011

R. s/cN ° 3018

El Dr. Luis E nrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 3° N om inación, 
Secretaría de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez Secre
ta ria , en los au to s c a ra tu lad o s: “ C ó rd o b a  M artín  
Guillerm o s/Sucesorio”, Expte. N° 2-160.441/06, cita y 

em plaza a todos los que se considéren con derecho a  los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree

dores, para que dentro de los treinta días de la últim a 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley (art. 723 del 
C.P.C. y C.). Publíquese durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial (art. 723 
del C.P.C. y C.). Salta, 15 de Junio de 2010. Dra. Silvia 
Palerm o de M artínez, Secretaria.

Sin Cargo e) 10 al 14/06/2011

REMATES JUDICIALES

O .P .N 0 100022209 F .N ° 0001-33268

Imp. $ 90,00 e) 10 al 14/06/2011

P o r JU A N  C A R L O S B A LB I

JU D ICIA L CON BASE S 30.153,59

5 0%  Ind iv iso  de 1 In m u eb les en m zna 12 
casa 3 P a rq u e  B elg rano

R em a te  15 d e  Ju n io  d e  2011 H s. 17 :0 0  en 
L eguizam ón N° 1881 de esta ciudad N om enclatura  
Catastral: M atrícula N° 122.197, Dpto. Capital Exten
sión: Fte. 12 m, C/fte. 12 m; Cdo. SE: 24,00 m; Cdo. 
NO. 24,00 m. Lím ites NE: Pare. 14 Mat. 122208 del 
IPDUV; SE.: Pare. 2 Mat. 122196 del IPDUV; SO.
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Pasaje s/nombre; N.O.: Pare. 4 Mat. 122.198 del IPDUV. 
P lano 10683 Sup. 288,00 m2. Base: S 30.153,59 Esta
do de Ocupación y M ejoras: Se trata de un Inm ueble de 
tres habitaciones, 1 l iv in g -  com edor, 1 cocina, 1 baño,
1 lavadero, 1 fondo, se encuentra ocupada por el de
m andado y familia. Servicios: agua -  luz -  Form a de 
Pago: Seña 30%  en el acto del remate, com isión 10%, 
Sellado D .G R . 1,25%  todo a cargo del comprador. Or
dena el Juez Federal N° 2, Dr. M iguel A ntonio M edina, 
Secretaría T ributaria y/o Previsional de la Dra. M aría 
M arta Ruiz, en autos caratulados “A.F.I.P. -  c/Puca 
Jorge A ntonio s/E jecución Fiscal” , Expt. N° T -1.321/ 
09. Nota: El remate se llevará a cabo aunque el día fijado 
sea declarado inhábil, se deja constancia de la deuda de 
S 2 .551,99 de la M unicipalidad de Salta de Fs 40 y de S 
47,01 de A guas del N orte de Fs. 41, se encuentra sujeta 
a reajustes de práctica. Dejase constancia que las tasas, 
im puestos y contribuciones, estarán a cargo del com 
prador si no hubiere remanente. Edictos 2 días Bol. Of. 
y en diario El T ribuno. Inform es: M art. Juan C arlos 
Balbi. M at. Prof. N° 14 Tel. 154118655.

Imp. 5 60,00 e) 14 y 15/06/2011

O .P .N 0 100022198 F. N° 0001-33247

P or M A R C E L O  O LIVA RES 

JU D ICIA L CON BASE 

Im p o rta n te  Inm u eb le  C én trico  en D pto . M etán

Remate: El 16 de Junio de 2011 - H s .  1 9 ;0 0 -E n  el 
salón de la A sociación Profesional de M artilieros y 
C orredores Públicos de la Provincia de Salta sito en 
calle J. M. Leguizam ón N° 1881 de la C iudad de Salta. 
Nom. Catastral: (1 0 0 % )M atrícu laN °3 .2 5 4 -S ecc . B -  
Mza. 50 -  Pare. 25b -  del Dpto. M etán -  Salta -  Sup. 
176,73 m2 -  Fte. 8,60 m -  Fdo. 20,55 m -  Base: $ 
8.618,26. D escripción del inmueble: Se trata de una 
casa céntrica ubicado sobre calle M itre (E) N° 50 (Entre 
calle 25 de M ayo -  al Este, y calle 9 de Julio -  al Oeste) 
de esta ciudad de San José de M etán, dicha casa consta 
de tres dorm itorios de 3,00 por 4,00 metros, cocina de 
2,80 por 4 ,00 m etros, con m esada y bajo m esada, con 
revestim iento de cerámicos, living com edor de 3,50 por 
7,00 m etros, dos baños de 2,00 por 3,00 m etros, con 
sanitarios com pletos, con revestim iento de cerámicos, 
pasillo interno de acceso de 1,40 m etros por 10,00 me
tros, patio interno de 6,00 por 3,00 m etros, lavadero 
cubierto de 2,00 por 4 ,50 metros, con revestim iento de

cerám icos, todas las m edidas consignadas son aproxi
madas, la referida construcción tiene paredes de ladri
llos, piso de cerám icos y techo de losa, el estado de 
conservación del Inm ueble es muy bueno. Estado de 
Ocupación: se encuentra ocupado por el Sr. Sergio Raúl 
M uñoz, DNI N° 16.806.322, (invoca el Sr. Sergio M uñoz 
su condición de propietario sin exhibir documentación), 
su esposa y sus dos hijos; Inform e: Juez de Paz T itular 
“ W alter Rubén Ferreyra” M etán -  S a l ta -  Servicios con 
los que cuenta: Luz E léctrica, agua corriente, gas natu
ral, cloacas, teléfonos y cable; Servicios a la calle: Pavi
mento y Alumbrado Público. Form a de Pago: seña 30%.- 
dinero en efectivo en el acto del remate, saldo dentro de 
los c in co  d ías  de ap ro b ad a  la subasta , C o m isión  
m artiliero 5%. Sellado 1,25%  todo a cargo del com pra
dor en el mismo acto. Se deja constancia de la deuda de 
M unicipalidad de San José de M etán $ 4.370,39. O rde
na: Sr. JuezFederal de SaltaN° 2, Dr. M iguel A. Medina, 
Secretaría T ributaria y/o previsional a cargo de la Dra. 
M aría M artha Ruiz, en autos caratulados: A. F.I.P. -  DGI 
c/Lilia R. de Calliera y Lilia C. de M uñoz Sucesores de 
Luis B. Calliera SH -  Ejec. Fiscal -  Expte. N° T-079/10. 
Nota: El Remate se llevará a  cabo aunque el día fijado sea 
declarado inhábil. Edictos: 2 días en Boletín Oficial y 
o tros diarios de los de m ayor circulación. Informes: 
M artiliero Olivares F. Marcelo. Tel. 154100583. Salta.

Imp. $ 132,00 e) 14 y 15/06/2011

O .P .N 0 100022193 F .N ° 0001-33242

P o r  D A N IE L  C A STA Ñ O  

JU D ICIA L CON BASE 

Inm ueb les en esta  c iudad

El d ía 16 de Junio de 2.011 a hs. 17,45 en calle 
España N ° 955, ciudad Salta, por disposición Sr. Juez 
de Ira. Inst. en lo Civil y Com ercial de 7ta. N om ina
ción, en los autos que se le sigue a: Serrano, Teófilo 
Daniel; Rodríguez, Pío Argentino; Liderar Cía. de Segu
ros S.A. -  Ejec. de Sentencia -  Expte. N° 184.734/07, 
Remataré: Io) con la base de las 2/3 partes de su valor 
fiscal $ 7.777,03 el inmueble ubicado en calle Deán Funes 
N° 1838 de esta ciudad, identificado como M atrícula N° 
14.119, Sec. A, M anzana 055, Parcela 015; Dpto. Ca
pital 01. Estado de Ocupación y M ejoras: Se trata de 
un inm ueble que cuenta con un salón piso m osaicos, 
d ividido por una m am para de chapadur, en donde en 
una parte se encuentra revestido con azulejos con me-



PAG. N° 3914 SALTA, 14 DE JUNIO DE 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.609

sada y pileta, con ventana a la calle, con rejas, en la otra 
parte del salón se encuentra instalado un banco de tra
bajo, en el fondo del salón se observa un patio interno 
de pequeñas dim ensiones con techo sem icubierto con 
chapa, una cocina com edor con mesada, con pileta  de 
acero inoxidable, (02) dorm itorios, con techo de chapas 
de fibro cem ento, una habitación dorm itorio con techo 
de zinc, un baño de Ira. con bañera y revestido en 
cerám ico, techo de loza y piso de m osaico, una habita
ción de servicio con lavadero, baño con inodoro y p ile
ta, revestido parcialm ente en azulejos, techo de chapa 
de z in c , p iso  de  cem en to  a lisa d o , p a tio  in te rn o  
sem icubierto con chapa de zinc, pasillo lateral que da a 
una habitación con baño con inodoro y pileta con piso 
de cem ento alisado y techo de chapa. El inmueble cuen
ta  con los servicios de agua, luz, cloacas, teléfono, gas 
natural, pavim ento y  alum brado público. Se encuentra 
ocupado por el Sr. Pió Argentino Rodríguez, M aría Eva 
Pérez  (esposa), V iv iana R o dríguez  (hija), G ustavo 
López (yerno) y una n ieta m enor de edad, m anifestado 
que lo hacen en calidad de propietarios. Extensión s/ 
planos: Fte.: 9m.; Fdo: 39,20m .; Lím ites s/planos: N: 
lote 20; S: lote 22; E. lote 9; O: Calle Deán Funes (según 
cédula Parcelaria). 2°) Solo en caso de que con el produ
cido de la subasta anterior no se alcance a cubrir el 
crédito reconocido en autos, sus intereses y costas del 
ju ic io , se procederá posteriorm ente a la subasta con la 
base de las 2/3 partes de su valor fiscal el 50%  indiviso 
$ 3.097,27 del inm ueble ubicado en Av. R icardo B albín 
N° 581 B° Santa A na de esta ciudad, Identificado como 
M atrícu laN 0 85.984, Sec R, M anzana 704, Parcela 041, 
Dpto. Capital. Estado de O cupación y M ejoras: El in
m ueble cuenta con un frente de con verjas de cem ento 
(tipo tirantes) con un jard ín  am plio con piso de cem en
to y parte de tierra, un com edor am plio, con un pasillo 
que conduce a tres dorm itorios con hueco para placares, 
un baño de 1° con piso y paredes azulejadas, cocina con 
paredes revestidas en cerám icos, toda la casa con pare
des pintadas y  revocadas con piso de m osaico, techo a 
dos aguas con tejas, estructura de hiero c/cielo raso de 
yeso o símil, el fondo de la vivienda se encuentra tapia
do perim etral, con un lavadero techado, posee todos los 
servicios públicos, el m ismo se encuentra ocupado por 
el Sr. Gustavo Sulca, su esposa E lsa Rojas y una hija 
m enor de edad y los hacen en calidad de inquilinos. 
Extensión: Fte. SE: lOm. Fte. NO : lOm. C do .N E :25m . 
Cdo. SO: 25m. Límites: NE: Pare. 42; NO: avenida; SE: 
zona de servicios; SO: pare. 40. Superficie: 250m 2 (se
gún cédula parcelaria). Edictos: tres días en el B. Oficial 
y N uevo Diario; Arancel de Ley: 5%, Sellado D .G R .

I,25  a cargo del com prador, Form a de Pago: 30%  en el 
acto del remate y de contado efectivo, saldo dentro de 
los cinco días de aprobada la misma. N ota: El impuesto 
a la venta del bien inm ueble que estatuye el Art. 7, 9 y 
13 de la Ley 23905 no esta incluido en el precio y se 
abonará antes de inscribir la transferencia. N ota: La su
basta se realizará aunque el día señalado fuera declarado 
in h áb il, D aniel C astaño  M artilie ro  P ú b lico  -  Tel. 
156848172 -  IVA, M onotributo.

Im p .S  82,00 e) 14/06/2011

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100022111 F. v/c N° 0002-1288

La Dra. M irta del Carm en Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia de Concursos, Quie
bras y  Sociedades 2da. N om inación, Secretaría a cargo 
de la D ra. M arce la  M ontiel A b e le ira  en los autos 
caratulados: “Arroyo, Esteban por C oncurso P reventi
vo (pequeño) Hoy Q uiebra” , Expte. N° E X P -2 8 1.401/ 
9, hace saber, que en fecha 06 de Junio de 2.011 se ha 
declarado la Q uiebra del Sr. Esteban A rroyo D.N.I. N°
II.609 .030 , CUIT N° 23-11609030-9 con dom icilio real 
en calle Tomás C abrera N° 698 de Villa Prim avera, y 
dom icilio procesal en calle 12 de O ctubre N° 591, am
bos de esta ciudad. Se dispone la continuidad en sus 
funciones como Síndico de la C.P.N. N ora  A m elia Cas
tellanos Oliva, quien fija d ía de atención los Lunes de 
10:00 a  12:00 y M iércoles y Jueves de 17:00 a  19:00 
Hs. en su dom icilio procesal, Lerm a N° 519 de esta 
ciudad. Se ha fijado día 05 de A gosto de 2011 o el si
guiente hábil, como vencim iento del plazo que se acuer
da a  los acreedores para que presenten a  la Sindicatura! 
sus pedidos de verificación (arts. 126 y 200, LCQ). El 
día 23 de Septiem bre de 2011 o el siguiente hábil, para 
que la S indicatura presente el Inform e Individual, con 
los recaudos y copias exigidos por la LCQ (arts. 200 y 
35, LCQ). El día 08 de Noviem bre de 2011 o el siguien
te hábil, para que la Sindicatura presente el Inform e 
General (arts. 200 y 39 LCQ). Se ha dispuesto Intim ar 
al fallido y a terceros para que entreguen a  la Sindicatura 
los bienes de aquél, así com o los libros y docum enta
ción relacionada con la contabilidad, en su caso (Art. 88 
Inc. 3o y 4° LCQ). La P rohibición de hacer pagos al 
fallido, los que serán ineficaces (Art. 88 Inc. 5° LCQ). 
Secretaría, 7 de Junio de 2.011. Dra. M arcela M ontiel 
Abeleira, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 08 al 14/06/2011
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EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100022173 F. N° 0001-33210

La D octora Silvia Longarte, Juez en lo C ontencio
sos A dm inistrativo Ira. N om inación, Secretaría de la 
D octo ra  M aría  G uadalupe  V illagrán , en los autos 
caratulados: “Provincia de Salta c/Coll, José s/Trám ite 
Expropiatorio” , Expediente N° 4.804/10, cita al Señor 
José Coll o sus sucesores, para que dentro del térm ino 
de 6 (seis) días desde la últim a publicación, com parez
can a hacer valer sus derechos en este ju ic io , bajo aper
cibim iento de designársele D efensor de Oficio (art. 343 
C.P.C.C.). Edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial 
y N uevo D iario de Salta. Salta, Junio de 2.011. Dra. 
M aría Guadalupe Villagran, Secretaria.

Im p .S  90,00 e) 13 al 15/06/2011

adjuntados. Dése intervención a  la Sra. D efensora de 
M enores. C ítase a la parte dem andada. Fíjase para que 
tenga lugar la audiencia prevista en el art. 401 Procesal, 
bajo apercibim iento de lo norm ado en el art. 402 de 
igual D igesto de form a, el día 26 de octubre de 2010, a 
horas 11:30, a la que deberán concurrir m unidos de toda 
prueba que intenten valerse; acom pañados de abogado 
o con el patrocinio del Consultorio  Gratuito de A boga
do o el Instituto de Enseñanza Práctica de la U.N.T. o 
de la D efensoría Oficial Civil. Personal. Lunes y Jueves 
para notificaciones o día siguiente hábil en caso de feria
do.” Fdo. Dra. A ngela R ossana M artínez, Juez. San 
M iguel de Tucum án, 23 de M ayo de 2.011. Dra. De 
Piero M aría Giselle, Secretaría Judicial Cat. B -  Juzg. 
Fam ilia y Sucesiones VII N om inación.

Im p .S  180,00 e) 10 al 14/06/2011

O.P. N° 100022151 F .N ° 0001-33178

Se hace saber a Fernández Castro, Oscar Germán, 
que por ante este Juzgado Civil en Fam iliay  Sucesiones 
de la 7ma. Nominación, a cargo de la Dra. Angela Rossana 
M artínez -  Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Giselle 
De Piero, se tram itan los autos caratulados: M olina 
Bech E lena M agdalena c/Fem ández O scar Germán s/ 
A lim entos, en el cual su S.S. ha dictado la providencia 
que a con tinuación  se transcribe: “ San M iguel de 
Tucum án, 28 de abril de 2 .0 1 1 .1-...F íjase  nueva fecha 
de audiencia de igual tenor al ordenado en providencia 
de fecha 9-03-2011 (Fs. 13) para el d ía 22 de ju n io  de 
2011 a hs. 9,00. I I - . . .-  III- N otifíquese m ediante edic
tos a publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Salta, haciendo constar en el mismo, que se encuentra 
autorizada a su diligenciam iento la Sra. M aría del Rosa
rio M artínez, D.N.I. N° 17.553.026 y/o la persona que 
esta  designe. Personal “Fdo. D ra. A ngela  R ossana 
M artínez, Juez” San M iguel de Tucum án, 09 de marzo 
de 2011. Agréguese el oficio diligenciado acompañado y 
téngase presente. A los fines de la celebración de la 
audiencia dispuesta en providencia de fecha 22/09/2010 
(fs. 13), fijase nueva fecha para el d ía 4 de m ayo de 
2011, a horas 9:30. Personal. A sim ism o notifíquese al 
dem andado m ediante edictos a publicarse en el Boletín 
Oficial de la provincia de Salta” . Fdo. Dra. A ngela 
R ossana M artínez, Juez. “ San M iguel de Tucum án, 22 
de septiem bre de 2010. Por presentado con el dom icilio 
real denunciado y legal constituido désele intervención 
de Ley. Agréguese y téngase presente los instrum entos

O.P. N° 400000163 F. N° 0004-0134

En los autos del rubro que se tram itan por ante este 
Juzgado Civil en Docum entos y Locaciones de la C uar
ta  N om inación a cargo de la Dra. M aría Susana Lem ir 
Saravia, Secretaría a cargo del Dr. Diego A. Diez Lliteras, 
se ha dispuesto notificar a  Joel G runauer D N I23238478 
en los autos caratulados: “Banco Credicoop Coop. Ltdo. 
c/G runauer Joel s/C obro Ejecutivo, Expte. N° 8.780/ 
09”, de las siguientes providencias: “San M iguel de 
Tucumán, 05 de Abril de 2011. Téngase presente. Atento 
lo solicitado y a los fines de dar cum plim iento con lo 
ordenado en el punto II del proveído de fecha 24/11/10 
(fs. 47), líbrese oficio ley 22.172 al Boletín Oficial de la 
provincia de Salta, facultándose para su diligenciamiento 
a los letrados C arlos Góm ez R incón (h), y/o G uillerm o 
López M irau y/o Paula Bibini. “Fdo. Dra. M aría Susa
na Lem ir Saravia. Juez. P roceda la parte interesada a 
confeccionar el mismo. “ San M iguel de Tucum án, 24 de 
noviem bre de 2010. I.- Agréguese y téngase presente.
II.- A ten to  lo p e tic ionado  y co nstanc ias de autos, 
notifíquese a la dem andada por edictos por el plazo de
10 días del proveído de fecha 03/11/09 (fs. 15). En 
consecuencia, ofíciese al Boletín Oficial. Proceda el in
teresado a la confección del m ism o.” Fdo. Dra. M aría 
Susana Lem ir Saravia. Juez. “ San M iguel de Tucum án, 
3 de noviem bre de 2009. Por presentado con el dom ici
lio legal constituido, désele intervención de ley. Intímese 
a  la parte dem anda el pago en el acto ce la sum a de S 
10.690,31 en concepto de capital reclamado, con m ás la 
sum a de S 3.200,00 calculadas provisoriam ente para
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acrecidas. Al m ismo tiem po, notifiquese para que den
tro del quinto día hábil subsiguiente al de su notifica
ción oponga las excepciones legítimas que tuviere, bajo 
apercibim iento de llevarse adelante la presente ejecu
ción. A sus efectos líbrese M andam iento al Oficial de 
Justicia. En caso de que el deudor no fuese hallado en su 
dom icilio, el Funcionario actuante procederá de confor
m idad a lo prescripto por el art. 517 y 158 del C.P.C. y

C., y hará entrega de las copias que prescribe el art. 129 
Ley citada. N otificaciones Diarias en Secretaria. Ténga
se presente la reserva de la documentación original acom
pañada. P roceda el interesado a la confección del m is
mo... .” Fdo. Dra. M aría Susana Lem ir Saravia, Juez. 
Dra. M ariana del M ilagro Vázquez, Secretaría Judicial
-  Juzgado Civil en Docum entos y  Locaciones I Va. Nom. 
Imp. $ 700,00 e) 07 al 22/06/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100022204 F .N ° 0001-33261

Don Nicola SRL

D atos Personales de los Socios: Ríos Estefanía, 
D N I.N 0 14.792.352, C U IT N 0 27-14792352-5, A rgen
tina, soltera, de profesión com erciante, nacida el 26/12/ 
1961, con dom icilio en calle Las H erasN 0 1433 Barrio 
M iguel O rtiz de esta ciudad; y Del Carril M aría Isabel, 
DNI. N° 5 .389.970, C U IT N 0 27-05389970-1, A rgenti
na, soltera, de profesión com erciante, nacida el 07/07/ 
1946, con dom icilio en calle España N° 268 de la ciudad 
de La Falda, Córdoba.

Fecha de Constitución: doce de m es de Abril de 
2011 y m odificatoria 12/05/11.

Denom inación y Dom icilio: La sociedad girará bajo 
la denom inación de “Don N icola S.R .L.” y tendrá su 
sede social en M anzana 3 2 1C casa N° 9 B arrio ,San 
Benito de la ciudad de Salta, provincia de Salta, con 
dom icilio legal en la provincia de Salta.

Sucursales: L a sociedad podrá  establecer sucursa
les y/o agencias en todo el territo rio  de la R epública  
Argentina.

Duración de la Sociedad: El plazo de duración de la 
sociedad se fija en trein ta años contados a  partir de la 
fecha de inscripción en el Registro Público de C om er
cio. D icho plazo podrá ser am pliado por resolución 
unánim e de los socios.

O bjeto Social: La sociedad tiene por objeto la reali
zación por si, por cuenta de terceros o asociada a terce
ros, en participación y/o en com isión o de cualquier 
otra manera, de las siguientes actividades: A) C om ercia
les: 1- com prar, vender, importar, exportar, distribuir 
productos y subproductos derivados de la carne, ya sea

ovina, porcina, avícola, equina, com o tam bién los pro
ductos relativos a la actividad frigorífica. 2- compra, 
venta, distribución, exportación e im portación de b e b i - ^ f e  
das sin alcohol, cervezas, vinos, com estibles, p r o d u c - ^ ^  
tos alim enticios envasados, azúcares, alcoholes y sus 
derivados, artículos de lim pieza y golosinas. 3- com 
prar, vender, importar, exportar, distribuir, alquiler de 
m aquinarias e insum os de carnicería. B) Industriales: 
F a b r ic a c ió n , in d u s tr ia l iz a c ió n ,  e la b o ra c ió n  y 
com ercialización de productos y subproductos de la 
ganadería. C) Inmobiliarias: operaciones inmobiliarias, 
com praventa, perm uta, alquiler, arrendam iento de pro
piedad de inmueble. D) Financiera: desarrollo de todo 
tipo de operaciones financieras relacionados con la acti
vidad com ercial e industrial excepto las com prendidas 
en la Ley 21526, com o así tam bién tom ar toda clase de 
créditos con o sin garantía, reconstituir o dar hipotecas, 
prendas u otras garantías reales, podrá operar con ban
cos oficiales, privados o m ixtos. Para la prosecución de 
su objetivo la sociedad tiene plena capacidad ju ríd ica  
para adquirir derechos, contraer obligaciones y efectuar 
todos los actos que no le sean prohibido por las l e y e s ^ ^  
vigentes.

Capital Social: El capital social se establece en la 
sum a de $ 400.000,00 (Pesos Cuatrocientos M il), divi
dido en Cien cuotas de S 4.000.- (Pesos C uatro M il) 
cada una que se suscribe e integra de la siguiente forma:
La señora R íos Estefanía; suscribe en este acto 50 (C in
cuenta) cuotas de S 4.000 (Pesos Cuatro M il) cada una, 
que representan un cincuenta por ciento del capital e 
integra el veinticinco por ciento en dinero en efectivo o 

sea la sum a de $ 50.000,00 (pesos cincuenta mil con 00/
100), obligándose a integrar el saldo restante dentro del 
plazo de dos años, a partir de la suscripción del contra
to  social. La Señora Del Carril M aría Isabel suscribe en 
este acto 50 (C incuenta) cuotas de S 4.000 (Pesos Cua-



BOLETIN OFICIAL N° 18.609 SALTA, 14 D E JUNIO DE 2011 PAG N ° 3917

tro M il) cada una, que representan un cincuenta por 
ciento del capital e integra el veinticinco por ciento en 
dinero en efectivo o sea la sum a de S 50.000,00 (pesos 
cincuenta mil con 00/100), obligándose a integrar el sal
do restante dentro del plazo de dos años, a partir de la 
fecha de la suscripción del contrato social.

Adm inistración: La adm inistración y representa
ción legal será ejercida por un Gerente, socio o no, de
signado por los socios, quien ejercerá la representación 
legal de la sociedad y que durará en sus funciones tres 
años. A tal efecto los socios designan para la función a la 
Señora R íos Estefanía, quien revestirá el carácter de 
socio gerente, estando a su cargo el uso de la firma 
social. La firma obligará a la Sociedad, previo el estam 
pado de la denom inación ;‘Don N icola S.R .L.” -  Socio 
Gerente” , ejerciendo la representación legal. La Señora 
Ríos Estefanía, en su calidad de gerente deposita en la 
sociedad en garantía  del fiel desem peño de sus funcio
nes la sum a de S 40.000,00 (Pesos cuarenta mil) y fija 
dom icilio especial en calle Las H eras N° 1433 Barrio 
M iguel O rtiz de esta ciudad.

E jercicio Social: El ejercicio económ ico financiero 
finalizará el 31 de M arzo de cada año.

CERTIFICO : Q ue por O rden del Sr. Juez de M i
nas y en lo Com ercial de R egistro , A utorizo la p ub li
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 06 de Ju
nio de 2011. Dra. M artha  G onzález D iez  de Boden, 
Secretaria.

Imp. S 120,00 e) 14/06/2011

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100022108 F. N° 0001 -33127

C o m p añ ía  In d u s tr ia l  C e rv ecera  S.A.

A SA M B LEA  GENERAL ORD INARIA

Convócase a A sam blea General Ordinaria, que ten
drá lugar en la sede social, sita en Adolfo Güemes 1253, 
Salta, provincia de Salta, el 8 de ju lio  de 2011, a  las 13 y 
14, en prim era y segunda convocatoria, respectivam en
te, para tratar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- D esignación de dos accionistas para suscribir el 
acta;

2.- C onsideración de la renuncia del director titular 
Sr. G iorgio M aschietto.

3.- C onsideración de la gestión y rem uneración del 
director renunciante por S 64.454,40.

4.- Designación de un nuevo director titular hasta el 
vencimiento del mandato del director titular renunciante.

N ota: C onform e a  los térm inos del artículo 238 de 
la ley 19550, los accionistas deberán presentar las cons
tancias em itidas por C aja de Valores S.A., entidad que 
lleva el registro  de acciones escritúrales por cuen ta  de 
la Sociedad y/o C ertificado de D epósito  en A dolfo 
G üem es 1253, Salta, p rov incia  de Salta, o bien  en Av. 
C orrientes 316, Piso 4o, B uenos A ires, en am bos luga
res, de lunes a viernes, en el horario  de 10 a  17, hasta 
el 4 de Julio de 2011 inclusive. La Sociedad entregará a 
los accionistas los com probantes de recibo que serv i
rán para la adm isión a la asam blea. De conform idad 
con lo dispuesto  por la Res. Gral. N o. 465 /04  de la 
C om isión N acional de Valores, al m om ento de la ins
cripción para participar de la asam blea, deberán infor
m arse los siguientes datos del titu lar de las acciones: i) 
nom bre y apellido o denom inación social com pleta, de 
acuerdo a sus inscripciones; ii) tipo  y núm ero de do 
cum ento  de identidad o datos de inscripción registral, 
con expresa indiv idualización del específico R egistro  
y de su ju risd icción ; y ¡ii) dom icilio, con indicación de 
su carácter. Los m ism os datos deberá  p roporcionar 
quien asista a la asam blea com o representante del titu 
lar de las acciones, quien deberá  ju stificar el carácter 
de la representación.

Carlos Alberto L ópez Sanabria -  Presidente. Desig
nado por Acta de A sam blea del 15 de abri 1 de 2010.

Imp. S 200,00 e) 08 al 14/06/2011

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100022206 F. N° 0001 -33265

Servicios y E xp lo taciones M in e ra s  C ru z  S .R .L .

M odificación  de C o n tra to  Social

P or A cta N° 16 del 08/01/2010:

- Exclusión de objeto “A gricultura y  Servicios O r
namentales”

- Inclusión de objeto “Prestación de Servicios Viales”

Por aprobación unánim e las cláusulas m odificadas 
quedan del siguiente modo:

Cuarta: Objeto
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Explotación M inera: Explotación del rubro minero, 
siendo las actividades la prospección, explotación, ex
ploración y extracción de canteras y yacim ientos de 
m inerales sean ellos de primera, segunda o tercera cate
goría, en concesiones m ineras propias o de terceros por 
arriendos a asociados a los mismos, pudiendo tam bién 
arrendar las concesiones propias o asociarse a  terceros. 
La industrialización de los productos obtenidos, cual
quier sean estos, en plantas industriales propias o de 
terceros y en cualquier lugar del país o del extranjero, 
com ercializar en todas sus form as, la m aterias primas, 
productos y m ercaderías obtenidas; industrializadas o 
adquiridas m ediante la com pra venta, im portación, ex
portación, representación, comisión, consignación, en
vasado, distribución y fraccionam iento dentro y fuera 
del país.

Transporte de Cargas: Realizar por cuenta propia o 
de terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes 
actividades: Transporte de Cargas, m ercaderías genera
les, fletes y acarreos.

Servicios Viales: Realizar por cuenta propia o de 
terceros o asociados a terceros, trabajos viales de aper
turas y mejoras de caminos, extracción, remoción y  tras
lado de rocas, sedim entos y sim ilares.

T ransporte de E m pleados y O perarios: R ealizar 
por cuenta propia o de terceros o asociados a terceros, 
servicio autom otor de transporte de em pleados y ope
rarios de em presas que requieran el traslado de su per
sonal a los establecim ientos o cam pam entos laborales y 
su posterior retom o.

A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad ju ríd ica  
para realizar todo tipo de actos, contratos y  operacio
nes que se relacionen con el objeto social, adquirir dere
chos y contraer obligaciones, y ejercer actos que no 
sean prohibidos por las leyes o estos estatutos.

Sexta: A dm inistración y Representación

L a adm in istrac ión  y d irección  de la sociedad  e s
ta rá n  a ca rg o  del so c io  g e re n te  S e ñ o r H ip ó lito  
G um ercindo  C ruz, qu ien  se desem peñará  en sus fu n 
c iones hasta  el 31 de m arzo de 2 .016  y quien  co n sti
tuye dom ic ilio  especial en calle  Juan B. Ju s to  N° 98 
de la localidad  de R osario  de Lerm a, P ro v in c ia  de 
Salta. L a firm a po d rá  ob ligarse  con operac iones que 
se re lacionen  con el g iro  social, quedando  p roh ib ido  
com prom eterla  en fianzas a favor de terceros. Para  
los fines sociales, el o los gerentes en la form a ind ica

da p receden tem en te  podrán: a) O perar en to d a  clase 
de bancos y/o cualquier otra clase de entidad crediticia 
o financiera  o de cualqu ier índole; b) o torgar poderes 
a favor de cua lq u iera  de los socios o terceras p e rso 
nas para  rep resen tarlas en todos los asun tos ju d ic ia 
les y/o adm in istra tivos de cu a lq u ier fuero a ju r is d ic 
ción que e llo s fueren ; e) tom ar d inero  en préstam o 
garan tizado  o no con derechos reales, acep tar p ren 
das o constitu irlas y cancelarlas, adquirir o ceder c ré
ditos, com prar y vender m ercadería  y p roductos, de
rechos y  acciones, perm utar, dar y rec ib ir en pago, 
cobrar y recib ir, efec tuar pagos, transacciones y ce
lebrar con tra tos de locación y rescin d irlo s  y cu al
qu ier con tra to  de cu alq u ier natu raleza; d) realizar 
todos los actos p rev istos en el a rtícu lo  1881 del Có-w 
digo C ivil y a rtícu lo  N° 9 del D ecreto  Ley 5965/63. 
La Sociedad  po d rá  ser rep resen tad a  p o r cu alqu iera  
de los geren tes en form a personal ante las rep artic io 
nes nacionales, p ro v incia les y m unicipales, incluso  
D irección G eneral Im positiva, M unic ipa l, R egistro  
de C réd itos P rendarios, M in isterio s, Secretarías de 
E stado, T ribunales o ante cu alq u ier repartic ión .

Por A cta N° 19 del 25/06/2010 se resolvió aum en
tar el C apital de $ 1.253.100 a S 1.510.000.-, y m odi
ficar la c láusula  Q uinta que queda redactada de la si
guiente forma:

Quinta: Capital

Se fija el Capital Social en la sum a de $ 1.510.000.- 
(Pesos Un M illón quinientos diez mil) representativo 
en 15.100 (Q uince mil cien) cuotas de $ 100.- (Pesos 
cien) de valor nominal cada una que los socios suscriben 
e integran de la siguiente forma:

1) El Socio H ipólito  G um ercindo Cruz, suscribe^ 
7550 cuotas equivalentes a S 755.000.- (Pesos sete
cientos c incuenta  y cinco m il), lo que represen ta  el 
50%  del Capital Social, in tegrando la to ta lidad de lo 
suscrip to .

2) La Socia Lea Eliana Cruz, suscribe 7550 cuotas 
equivalentes a S 755.000.- (Pesos setecientos cincuenta 
y cinco mil), lo que representa el 50%  del Capital So
cial, integrando la totalidad de lo suscripto.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 13/06/2011. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  40,00 e) 14/06/2011
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P. N° 100022210 F .N ° 0001-33271

C e n tro  V ecinal V illa San José  
Social C u ltu ra l -  D eportivo  -  Sa lta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La Com isión D irectiva del C entro Vecinal de Villa 
San José, convoca a sus asociados a  la Asam blea G ene
ral O rdinaria que se llevara a  cabo el día 10 de Julio  de 
2011 a  horas 10.30 en su sede Social de calle O lavarría 
N° 1.200 de la ciudad de Salta. En la m ism a se tratara el 
siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta anterior.

2.- Designación de dos (2) socios para firm ar el 
acta.

3.- Presentación y  consideración de la M em oria, 
B alance General, Inventario e Inform e del O rgano de 
Fiscalización.

4.- R enovación Total de las A utoridades

N ota: T ranscurridos treinta (30) m inutos de la hora 
fijada se llevar a acabo la A sam blea con los socios pre
sentes.

R ecepción de L ista: Las m ism as se recepcionarán 
h asta  el d ía  06 de  Ju lio  de 2011 h asta  hs. 20 .00  en la 
Sede Social ub icada  en O lavarría  N° 1200 de Salta  
C apita l.

F ra n c isc o  N. L eal 
Secretario 

H u g o  M . V ald iv iezo  
P residente

Imp. S 20,00 e) 14/06/2011

O.P. N° 100022201 F. N° 0001 -33257

C onsorcio  de U suarios del S istem a H íd ricos 

R ío D o rad o  C an al M ed ia  P lay a  G ra n d e  

' A p o lin ario  S a rav ia  -  Sa lta

ASAM BLEA GENERAL ORD IN A RIA

El Consorcio de Usuarios, cita a sus usuarios a con
currir a  la Asam blea G eneral, que se realizará el día 30/

06/11, a partir del hs. 20.00, en la C ocoera:iva Anta 
Lim itada, para tratar el siguiente:

ORD EN D EL DIA

1.- Ratificación de lo actuado por la presente Com i
sión Directiva.

2.- D esignación de dos (2) R evisores de Cuentas, 
T itu lar y  Suplente.

3.- D esignación de Un Presidente, Un V icepresi
dente, Un Secretario, Un Tesorero y tres ( 3 1 Vocales 
T itulares, los que conform arán ía C om isión D irectiva 
del Consorcio.

4 .- Inform e de adm inistración Abril 20 0 9  -  Junio 
2011 .

E m ilio  C . V aca 
P residen te

Imp. 5 20,00 2 i 14/06/2011

O.P. N° 100022197 F .N 3 0001-33246

C en tro  V ecinal 25 de M ayo  -  S a lta  

ASA M BLEA  G ENERAL ORD INARIA

El C entro Vecinal 25 de M ayo convoca a  sus aso
ciados a la A sam blea General Ordinaria, qne se realiza
rá el d ía  10 de Ju lio  de 2011 a hs. 11 en la sede social, 
sito  en Ayacucho y esq. C oronel Vidt. Fara. tra tar el 
siguiente

ORD EN D EL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta interior.

2.- L ectura y consideración B alance £f o 3010. M e
m oria de com isión d irectiva e inform e c e l O rgano de 
Fiscalización por el m ismo periodo.

3.- E lección para la R enovación tota de Com isión 

D irectiva y Organo de Fiscalización.

4.- D esignar a 2 (dos) socios para f irx a r  ;1 Acta.

R o b e rto  N. L a u re a n o  
Secretario

E . O m a r  A g u ir re
P residente

Imp. $ 20,00 2 1 14/06/2011
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O .P .N 0 100022195 F .N ° 0001-33244

Centro de Jubilados y Pensionados 
San Gabriel -  Em barcación - Salta

ASAiMBLEA GENERAL ORD INARIA

La C om isión del Centro de Jubilados y Pensiona
dos San Gabriel, de la ciudad de Embarcación, Convoca 

a A sam blea General O rdinaria a realizarse el día 10/07/
11 en el local sito en calle C órdoba N° 43 conform e al 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura A cta anterior.

2.- Designación de dos asociados para firmar el Acta.

3 .- P re se n ta c ió n  y c o n s id e ra c ió n  de  M e m o ria  

y B a la n ce  G en era l y C u e n ta s  de  R e cu rso s  y G as
to s  P e r ío d o  año  2 0 1 0  e In fo rm e  de l O rg a n o  de 
F isc a liz ac ió n .

4.- Renovación total de la C om isión Directiva.

Se hace notar que transcurrido una hora de la fijada 
en la C onvocatoria sin obtener quórum , la asam blea 
sesionará con el núm ero de socios presentes.

R a m ó n  R e a le s  
Secretario 

A n d ré s  P é re z  
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 14/06/2011

2.- Razones por la cual se convoca a la A sam blea 
fuera de los térm inos legales dispuestos por el Art. 47 
de la Ley 20.337.

3.- C onsideración del Estado Patrim onial al 31/12/ 
2010: M em oria, B alance General, Estado de Recurso y 
Gastos, Estados de Evolución del Patrim onio Neto, 
Anexos, N otas a los Estados Contables, Inform e y D ic
tam en del Auditor.

4.- Lectura y consideración del informe del Síndico.

5.- C onsideración de la renuncia presentada por el 
Síndico.

6.- Elección del Síndico que reem plazaría al renun
ciante. A

7.- Consideración del Cambio de nom bre de la Coo
perativa de Crédito S&L Lim itada por C ooperativa de 
C rédito A lianza Limitada.

N ota: Conform e lo dispone el Art. 49 de la Ley 
20337 y el Art. 27 de los Estatutos Sociales la A sam 
blea General Ordinaria se realizará válidamente, sea cual 
fuere el núm ero de asistentes, una hora después de la 
fijada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido 
la m itad m ás uno de los asociados.

D ra . E ste la  S a b b a g a  
Presidente

Imp. $ 60,00 e) 10 al 14/06/2011

RECAUDACION CASA CENTRAL

O .P .N 0 100022153 F .N ° 0001-33182

C ooperativa de Crédito  
S& L Ltda. -  Salta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

El Consejo de A dm inistración de la Cooperativa de 
Crédito S& L L im itada -  M atrícula N° 30068 -  IN AES 
en reunión de su C onsejo de A dm inistración de fecha 
03/06/2010 (Acta N° 91) ha resuelto llam ar a Asam blea 
G enera l O rd in a ria , en el d o m ic ilio  de ca lle  J.M . 
Leguizam ón 338 de esta ciudad de Salta para el próximo 
29 de ju n io  de 2011 a h s .  19:00 a fin de considerar el 
siguiente

O RD EN  DEL DIA

1.- Designación de 2 (dos) asociados a fin de que 
firmen el A cta respectiva de la presente convocatoria 
conjuntam ente con el Presidente y Secretario.

O .P .N 0 100022214

Saldo anterior Boletín $ 229.930,20 (

Recaudación 
Boletín del d ía 13/06/11 S 2.330.40

TOTAL $ 232.260,60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O .P .N 0 400000183

Saldo anterior Boletín $ 15.579,00

Recaudación 
Boletín del día 13/06/11 $ . 437,00

TOTAL S 16.016,00
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F E  D E  E R R A T A  D E  L A  E D IC IO N  N ° 18.608  de  fech a  13 d e  Ju n io  de  2011

S e  d e ja  c o n s ta n c ia  q u e  en  la  E d ic ió n  d e  re fe re n c ia  se  a d v ir tió  e r ro r  

en  la  n u m e ra c ió n  d e  las p á g in a s , c o rre sp o n d ie n d o  c o m e n z a r  

c o n  la  p á g in a  N °  3 863 h a s ta  la  N ° 3 894  in c lu s iv e .

L a  D ire c c ió n

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

C A PITU LO  IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes dispcsxiones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín C 'f cial, deben 

encontrarse en form a correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como asi también debidam ente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se haí.en en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualm ente y baje recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán fr:v io  pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, prcvinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. T)  y de las pub ¡raciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin  de poder salvai en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fueré. imputable 
a la repartición, se pub licará “Fe de E rrata” sin cargo, caso contrario  se salvará m ediante “ Fe de E rrata” a  costas del 
interesado.

Art. 10°.- F inalizado el cierre de C aja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá se r reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo  21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletin Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente d  pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ism o al interesado a fin d :  que  pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones. anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial'1 y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publcaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente Ic. adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletin Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Ofic a  en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.


